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Señor,   

JUEZ CONSTITUCIONAL PROMISCUO DE CODAZZI CESAR 

E.        S.           D.  

  

Referencia: Acción de Tutela de ADOLFO ENRIQUE GARCERAT HERNANDEZ, Contra la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR CORPOCESAR / COMITÉ PARA PARA LA 

REVISION Y EVALUACION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS ASPIRANTES AL 

CONSEJO DIRECTIVO EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL DEL CESAR “CORPOCESAR” 

  

EMILIO OVALLE MARTINEZ, cabildo gobernados del reguardo MENKUE MISAYA Y LA PISTA 

llegó ante su Despacho, con el objeto de instaurar ACCIÓN DE TUTELA, Contra LA 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR – CORPOCESAR Y EL COMITÉ PARA LA 

REVISION Y EVALUACION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS ASPIRANTES AL 

CONSEJO DIRECTIVO EN REPRESENTACION DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL  CESAR “CORPOCESAR”, Por cuanto al haberme 

excluido de la convocatoria que tiene como fin elegir un respresentate miembro principal  y 

sus respectivo suplente ante el cosejo directivo  de la corporacion autonoma regional del 

cesar CORPOCESAR para el periodo comprendido del 1 de enero del 2024 al 31 de diciembre 

de 2027, por permitir que el actual consejero sea el unico en su criterio de ser elegible 

dejando por fuera 8 comunidades mas que se encuentran inscritas sabiendo muy bien que 

se generó un conflicto de intereses pues podemos estar al frente de una situacion que 

presuntamente se pueda generar como es  el YO con YO en razon a que estamos a puertas 

de una eleccion de director general de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 

“CORPOCESAR”;  por falta motivación del acto administrative teniendo en Cuenta que la 

causal que me descalifica para seguir en el concurso es que “copia del acta de reunion conste 

la designacion del miembro de la comunidad o etnia postulado como candidadato. El 

candidato  podra ser el representante legal u otro miembro de la comunidad o etnia.” 

Situacion que es totalmente contraria a las reglas establecidas en la convocatoria por cuanto 

a que en ningun momento nos entregaron ninguna clase de formatos y/o guia para tramitar 

este documento pues solo lo tenia el actual representante de las comunidades indigenas 

ante el consejo directivo de corpocesar señor PEDRO DAZA CACERES, pues por ser consejero 
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tiene acceso directo a la institucion, me han vulnerado mis derechos fundamentales al 

debido proceso administrativo, al ingreso a la administracion publica, a la 

autodeterminacion de las comunidades etnicas, a la igualdad, a elegir y ser elegido, al 

acceso a cargos públicos en conexidad con el principio de prevalencia del derecho 

sustancial, en consecuencia, pretendo obtener el amparo de mis derechos fundamentales 

invocados, que me han sido conculcados.  

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA   

En el caso de la procedibilidad de la acción de tutela en las convocatorias publicas, la Corte 

Constitucional ha reconocido que, por regla general, la acción de tutela es improcedente 

contra dichos actos administrativos. Sin embargo, el amparo procede, de manera 

excepcional, en los siguientes eventos:  

“[…]  (i) se demuestre la existencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual el juez 

concederá la protección transitoria mientras la jurisdicción competente decide de manera 

definitiva sobre la legalidad del acto; o cuando (ii) a pesar de que existe un medio defensa 

judicial, no resulta idóneo o eficaz para conjurar la violación del derecho fundamental 

invocado. Finalmente, es necesario recordar, que (iii) el acto que se demande en relación 

con la convocatoria publica no puede ser un mero acto de trámite, pues debe corresponder 

a una actuación que defina una situación sustancial para el afectado, y debe ser producto de 

una actuación irrazonable y desproporcionada por parte de a la administración […]”.  

En esa medida, es de precisar que ni cuento con un mecanismo judicial distinto para reclamar 

la protección de mis derechos fundamentales, que la acción de tutela que nos ocupa, 

aunando a que la decisión de tener por no cumplido los requisitos y excluirme de participar 

en la convocatoria es definitiva, en razón a que me impide 1continuar con las demás etapas 

del proceso de la convocatoria, lo que constituye una situación excepcional que permite ser 

ventilando por esta acción. 

  

MEDIDA PROVISIONAL  

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL CRONOGRAMA  DEL PROCESO POR MEDIO 

DEL CUAL SE INVITA A LAS COMUNIDADES INDIGENAS O ETNIAS TRADICIONALMENTE 
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ACENTADAS EN EL AREA DE JURISDICCION DE CORPOCESAR QUE LO ES TODO EL 

TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR A PARTICIPAR DE LA ELECCION DE UN (1) 

REPRESENTANTE MIEMBRO PRINCIPAL Y SU RESPECTIVO SUPLENTE ANTE EL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR “CORPOCESAR” PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DEL 2024 AL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2027 

El artículo 7° del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991 establece la posibilidad para el 

juez de tutela de suspender provisionalmente los actos que amenacen o violen derechos 

fundamentales, cuando sea pertinente para proteger dichos derechos o para evitar 

perjuicios ciertos e inminentes al interés público. A su turno, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional 1 ha sostenido que el decreto de medidas provisionales en acciones de tutela 

está sujeto a:   

(i) Que estén encaminadas a proteger UN derecho fundamental, evitar perjuicios 

ciertos e inminentes al interés público, con el fin de garantizar que la decisión 

definitiva no resulte inocua o superflua por consumación de un daño.  

(ii) Que se esté en presencia de UN perjuicio irremediable por su gravedad e 

inminencia, de manera que se requieran medidas urgentes e impostergables para 

evitarlo.  

(iii) Que exista certeza respecto de la existencia de la amenaza Del perjuicio 

irremediable.  

(iv) Que exista conexidad entre la medida provisional y la protección de los derechos 

fundamentales vulnerados o amenazados.  

(v) Que la medida provisional se adopte solamente para el caso concreto objeto de 

revisión.  

                                                      

CAPÍTULO I 

EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA QUE TIENE COMO FIN LA ELECCION DE UN (1) 

REPRESENTANTE MIEMBRO PRINCIPAL Y SU RESPECTIVO SUPLENTE ANTE EL 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 

“CORPOCESAR” PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DEL 2024 

AL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2027 POR LAS COMUNIDADES INDIGENAS O 

ETNIAS TRADICIONALMENTE ACENTADAS EN EL AREA DE JURISDICCION DE 
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CORPOCESAR QUE LO ES TODO EL TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

En el caso que nos ocupa, tenemos que se encuentran corriendo los términos establecidos 

en el cronograma para la designación del representante de las comunidades indigenas o 

etnias ante el consejo directive  de la Corporación para el periodo 2024-2027, para 

desarrollar las actividades allí contempladas, en el cual quedó consignado lo siguiente 2:  

Fecha   Actividad  Responsable  

Entre el 2 de agosto 

de 2023 hasta el 25 

de agosto de 2023  

 Fechas de presentacion de cocumentos, con 

la debida suscripcion y/o firma de la planilla 

del cudro de inscripciones en el cual consta 

la hora, fecha, etnia, nombre del postulado 

e identificacion de quien radica. 

Secretaria General  

8 de septiembre de 

2023  

 Comite constituido para la revision y 

evaluacion de los documentos presentados 

por la comunidades indigenas elaborara un 

informe, de verificacion de requisites que 

sera publicado en las sedes de corpocesar y 

en la pagina wed de esta entidad.   

Comisión  de  

Acreditación   

El 15 de septiembre 

de 2023 a las 2:30 de 

la tarde 

 La eleccion de un representante miembro 

principal y su suplente de las comunidades 

indigenas ante el consejo directivo de 

CORPOCESAR 

Comisión  de  

Acreditación   

  

Ahora bien, el suscrito fue excluido de la convocatoria por el Comité por que supuestamente 

no presente “copia del acta de reunion conste la designacion del miembro de la comunidad 

o etnia postulado como candidadato. El candidato  podra ser el representante legal u otro 

miembro de la comunidad o etnia.”  Con ocasión a   lo anterior, el 15 de octubre de 2019, 

presente mis observaciones, o sea mi inconformidad frente a dicha decisión en la que 

contrario a lo sostenido por el Comité demostré que se encuentra acreditado plenamente 

todos y cada uno de los requisitos exigidos para aspirar a la representacion a proveer. 

Tal Como se puede apreciar en el cronograma, no existe un espacio para las reclamaciones 

por parte de los participantes, quienes tenemos derecho a ser escuchados por la 
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administracion en todas nuestras inquietudes como pasa en todas las convocatorias 

publicas, situacion que nos da un claro indicio que existe una Carrera maratonica por elegir 

sin tener en Cuenta la AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, que no es nada 

diferente a la libertad de los pueblos para elegir su gobierno sin ningún tipo de presiones o 

influencias externas con la idea que son los mismos pueblos los que determinen de esta 

manera su propio destino. 

Que el Comite constituido para la revision y evaluacion de los documentos presentados por 

la comunidades indigenas en su informe, de verificacion de requisites,   

Ahora bien, el calendario fija unos términos que son preclusivos, es decir, que transcurrido 

el tiempo no tienen marcha atrás, por lo tanto, no tendría el suscrito la posibilidad de 

participar en la eleccion lo que genera una desigualdad de condiciones entre el participante 

admitido quien es el consejero actual quien goza del privilegio del acceso a la administracion 

de corpocesar. 

En ese orden de ideas, la medida cautelar tiene como fin de que la decisión definitiva no se 

torne inocua y se pueda dar un pleno restablecimiento a los derechos que me han sido 

violentados, en caso contrario de no concederse la medida y de ampararse los derechos 

fundamentales invocados, la decisión de que alguna manera no tendría sentido, puesto que 

las etapas que se han surtido ya no será posible retrotraerlas o de ser posible resultaría un 

desgaste mayor tanto para el proceso eleccionario como para los aspirantes. De lo anterior 

fluye, que existe certeza respecto de la existencia de la amenaza del perjuicio irremediable, 

y que además existe conexidad entre la medida provisional y la protección de los derechos 

fundamentales vulnerados.  

 En suma, la cautela solicitada cumple con los requisitos enunciados establecidos por el 

Decreto reglamentario de la acción tutela, en tanto se requieran medidas urgentes e 

impostergables para evitar que la vulneración a mis derechos fundamentales sea más 

gravosa, en otras palabras, se pretende evitar que la violación a mis derechos produzca un 

daño más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca de eficacia en caso de ser 

amparable lo derechos. Como su nombre lo indica la medida es provisional mientras se emite 

el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es independiente de la decisión final.  

Con sustento en lo anterior me permito solicitarle, se sirva suspender provisionalmente el 

cronograma establecido en LA CONVOCATORIA QUE TIENE COMO FIN LA ELECCION DE UN 

(1) REPRESENTANTE MIEMBRO PRINCIPAL Y SU RESPECTIVO SUPLENTE ANTE EL CONSEJO 
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DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR “CORPOCESAR” PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DEL 2024 AL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2027 POR LAS COMUNIDADES INDIGENAS O ETNIAS TRADICIONALMENTE ACENTADAS EN 

EL AREA DE JURISDICCION DE CORPOCESAR QUE LO ES TODO EL TERRITORIO DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR. Lo anterior ante la evidente vulneración de mis derechos 

fundamentales rogados, pues de no suspenderse el mencionado calendario seguirían 

corriendo los términos, cesando mis actividades políticas Como candidatos y tornando 

inocua la eventual protección de mis derechos fundamentales invocados.  

La solicitud de suspensión provisional y el fondo Del asunto deben ser analizados en el Marco 

de los siguientes:   

 

HECHOS  

  

1°. Que el director general de la corporacion autonoma regional del cesar CORPOCESAR, 

invita a las comunidades indigenas o etnias tradicionalmente acentadas en el area de 

jurisdiccion de CORPOCESAR, que lo es todo el territorio del departamento del cesar, a 

participar en la elccion de un (1) representante miembro principal y su respective suplente 

ante el cosejo directive de la corporacion autonoma regional del cesar CORPOCESAR, para el 

period comprendido del 1 de enero del 2024 al dia 31 de dicie,mbre de 2027. 

REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA: de conformidad con lo previsto en el articulo 2 de la 

resolucion 128 del 2 de febrero del 2000 expedido por el ministerio del medio ambiente hoy 

ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, los interesados en participar en la eleccion de 

un representante y su respective suplente ante el consejo directive, allegaran ante la 

corporacion autonoma regional del cesar CORPOCESAR con anterioridad minima de 15 dias 

a la fecha establecida para la reunion de eleccion los siguientes documentos:   

a) Cerytificacion expedida por la direccion general de asuntos etnicos del ministerio del 

interior y de justicia o la entidad que haga sus veces, en la que conste: denominacion, 

ubicacio, representacion legal y los demas aspectos que sean necesarios para 

identificar la comunidad respective. 
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b) Allegar original o copia del document en el cual conste la designacion del miembro de 

la comunidad postulado como candidato. El candidato podra ser el representante 

legal u otro miembro de la comunidad. 

2. En cumplimiento a lo anterior el suscrito comparecido, ante la Secretaria General de 

CORPOCESAR, a fin de realizar mi inscripción aportando todos los requisitos exigidos para el 

efecto. Dentro de los documentos aportados se allegaron los requisites exigidos con la 

sorpresa que la institucion no exige tecnisismo los cuales no son vinculante por nuestra 

condicion de indigenas. 

3. Con argumentos que no se compadecen con los principios de selección objetiva y 

transparencia mucho menos con la realidad probatoria consignada en cada uno de los 

documentos mediante los cuales se acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos en 

la convocatoria, los miembros del comité de verificación desconociendo la realidad de los 

documentos que fueron aportados al momento de la inscripción, lo cual quebranta mis 

garantías fundamentales.  

4. Como se puede apreciar palmariamente, esta decision del comite de verificacion, se 

asimila es a un fallo de unica instancia pues no nos dan la oportunidad a los participantes de 

presenter ninguna clase de observacion, lo dicho por ellos es plabra escrita; frente a la 

decisión de excluirme de la convocatoria  aduciendo argumentos que además de no ser 

ciertos, vulneran los principios de transparencia, objetividad e imparcialidad en la escogencia 

del  representante principal y el suplente por ello asi las cosas el mismo se escoge y el mismo 

se elige al ser unico que sigue en el proceso. 

5. Que al no existir dentro de la convocatoria ese espacio para las observaciones y las 

reclamaciones,  las circunstancia  amerita la intervención urgente del juez, constitucional en 

aras de garantizarme la protección de los derechos fundamentales invocados, aunado a que 

no dispongo de otro mecanismo judicial efectivo para que sean salvaguardados mis garantías 

y  mas que todo por que estas comunidades gozamos de la proteccion del CIDH. 

CAPÍTULO II 

CONFLICTO DE INTERESES DENTRO DEL PROCESO 

 El conflicto de intereses, es de competencia de la función publica en estos casos en 

particular el cual es definido de la siguiente manera; En Colombia, el concepto conflicto de 

intereses se encuentra definido en el artículo 40 del Código Único Disciplinario –Ley 734 de 

2002–y el artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo –Ley 1437 de 2011–, los cuales señalan que el conflicto surge “cuando el 

interés general propio de la función pública entra en conflicto con el interés particular y 

directo del servidor público”.  

No obstante, existen otras definiciones complementarias a Este enfoque legal que amplían 

el marco de referencia y que son útiles para orientar la identificación del conflicto de 

intereses y su declaración como mecanismo de gestión preventivo del comportamiento de 

los servidores públicos. En Este sentido la OCDE (2017)1 define el conflicto de intereses como 

“un conflicto entre las obligaciones públicas y los intereses privados de un servidor público, 

en el que el servidor público tiene intereses privados que podrían influir indebidamente en 

la actuación de sus funciones y sus responsabilidades oficiales”.  

Adicionalmente, se han clasificado tres tipos de conflicto de intereses2, así: * Real: cuando 

el servidor ya se encuentra en una situación en la que debe tomar una decisión, pero, en el 

marco de esta, existe un interés particular que podría influir en sus obligaciones como 

servidor público. Por ello, se puede decir que este tipo de conflicto son riesgos actuales. * 

Potencial: cuando el servidor tiene un interés particular que podría influir en sus obligaciones 

como servidor público, pero aún no se encuentra en aquella situación en la que debe tomar 

una decisión. No obstante, esta situación podría producirse en el futuro. * Aparente: cuando 

el servidor público no tiene un interés privado, pero alguien podría llegar a concluir, aunque 

sea de manera tentativa, que sí lo tiene. Una forma práctica de identificar si existe un 

conflicto de intereses aparente es porque el servidor puede ofrecer toda la información 

necesaria para demostrar que dicho conflicto no es ni real ni potencial. ¿Cómo identifico un 

conflicto de intereses? Con base en las definiciones  

anteriormente descritas, la siguiente tabla clasifica los tipos de conflicto de intereses:  

“Gestión de los conflictos de interés”   

 1. Tipos de conflicto de intereses   

Real Potencial Aparente Interés particular Tengo un interés particular que podría influir en 

mis obligaciones como servidor público No tengo interés particular que pueda influir en mis 

obligaciones como servidor público Decisión profesional del servidor público Ya estoy en una 

situación en la que tengo que tomar la decisión Aún no estoy en la situación en la que tengo 

que tomar la decisión, pero esta podría producirse en el futuro Ya estoy en la situación de 

tomar una decisión y alguien podría razonablemente pensar que tengo un interés que podría 

influir  
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Características del conflicto de intereses Las siguientes características pueden servir como 

guía para identificar una situación de conflicto de intereses:  

* Implica una confrontación entre el deber público y los intereses privados del servidor, es 

decir, este tiene intereses personales que podrían influenciar negativamente sobre el 

desempeño de sus deberes y responsabilidades.  

* Son inevitables y no se pueden prohibir, ya que todo servidor público tiene familiares y 

amigos que eventualmente podrían tener relación con las decisiones o acciones de su 

trabajo.  

* Pueden ser detectados, informados y desarticulados voluntariamente, antes que, con 

ocasión de su existencia, se provoquen irregularidades o corrupción.  

* Mediante la identificación y declaración se busca preservar la independencia de criterio y 

el principio de equidad de quien ejerce una función pública, para evitar que el interés 

particular afecte la realización del fin al que debe estar destinada la actividad del Estado.   

1.2  

* Se puede constituir en un riesgo de corrupción y, en caso de que se materialice, generar 

ocurrencia de actuaciones fraudulentas o corruptas.  

* Afecta la imagen de transparencia y el el normal funcionamiento de la administración 

pública. Materialización del conflicto de intereses y corrupción Como se ha expresado 

anteriormente, la identificación, declaración y gestión del conflicto de intereses son 

prácticas preventivas y complementarias a los principios de acción basados en valores 

establecidos en el Código de integridad. Por ello, es de suma importancia aclarar que el 

conflicto de intereses no representa, en sí mismo, corrupción; sin embargo, estos sí se 

constituyen en riesgos de corrupción o disciplinarios. Ahora, en caso de que el juicio o la 

decisión profesional del servidor termina sesgada por el interés particular y, en 

consecuencia, obtenga un beneficio directo o indirecto, la situación de conflicto se 

materializaría y esto se constituiría en un hecho de corrupción. El siguiente cuadro, 

elaborado por la Oficina Antifraude de Cataluña, explica las diferencias entre conflicto de 

intereses y corrupción: Tabla   

1.3 Conflicto de intereses y corrupción Conflicto de intereses (riesgo de corrupción) 

Corrupción ¿Qué es? una situación acción u omisión voluntaria ¿Por qué se produce? 

mailto:territoriomenkue1997@gmail.com


 

RESGUARDO INDIGENA YUKPA MENKWE 

MISHAYA Y LA PISTA 

NIT: 824002013-4   RESOLUCION 0044 DE 1997 

 

 

 

 SERRANIA DEL PREIJA – MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI – CESAR 
CARRERA 19 # 19-53 

EMAIL: territoriomenkue1997@gmail.com 
Celular: 3146845506 - 3135631303- 5581304 

 
 

 

interés particular (legítimo) beneficio particular (ilegítimo) ¿Qué produce? tendencia o 

riesgo de sesgo en el juicio/decisión profesional decisión o juicio ya sesgado.  

1.4 Considerando la diferenciación de los tipos de conflicto y el carácter situacional de los 

mismos, se recomienda fomentar mecanismos preventivos de autorregulación moral 

(norma social) y ética (valor subjetivo), a través de la reflexión frente a casos aplicados a 

situaciones administrativas que generen dilemas morales y situaciones de conflicto de 

intereses. De igual forma, para la regulación del conflicto de intereses se deben aplicar 

criterios de razonabilidad y proporcionalidad normativos, donde se integren las situaciones 

que se consideran como conflicto de intereses aplicables a cada caso, restringiendo en 

diversa medida las antedichas libertades, especialmente en aquellas situaciones de alto 

riesgo para la gerencia pública. Finalmente, estas dos líneas de intervención se alinean en la 

apuesta por un enfoque moderno de la política de conflicto de intereses, como aquel que 

pretende lograr un equilibrio a través de la identificación de riesgos, prohibiendo formas 

inaceptables de interés privado, dar a conocer las circunstancias en que pueden surgir 

conflicto y la garantía de procedimientos eficaces para resolver situaciones de conflicto de 

intereses con herramientas de carácter pedagógico y preventivo. Tipificación del conflicto 

de intereses según la normativa colombiana De forma complementaria, en el marco jurídico 

colombiano ya se encuentran identificadas en el trámite de actuaciones administrativas, 

disciplinarias, judiciales o legislativas las situaciones de conflicto de intereses ante los cuales 

se pueden ver avocados los servidores de las Ramas Ejecutiva, Legislativa, Judicial y de los 

órganos de control. Por ello, y teniendo en cuenta que una situación de conflicto de intereses 

no se constituye de entrada como una falta disciplinaria o un acto de corrupción y que para 

evitar llegar a esto, los servidores están en la obligación de declarar su impedimento para 

tomar la decisión sobre la cual entran en conflicto, a continuación se presenta una 

clasificación    

2.  Por el tipo del conflicto de intereses, cuyo propósito es aclararle a los servidores 

aquellas situaciones del conflicto en las cuales deben efectuar una declaración de 

impedimento.  

3. Tipificación de situaciones de conflicto de intereses según la normativa colombiana 

Tipo Descripción Aplica a parientes/ grados/terceros (socios) Fuente normativa Interés 

directo/ conocimiento previo/concepto o consejo fuera de la actuación Que el servidor tenga 

interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto.  
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 En el caso que nos compete es importante tener claros los conceptos de conflictos de 

interesres teniendo en cuenta los siguientes:  

 DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS  

 El Comité al preferir la decisión de excluirme de la convocatoria vulnero de manera 

manifiesta mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, a elegir y ser 

elegidos, al acceso a cargos públicos en conexidad con el principio de prevalencia del derecho 

sustancial, consagrados en los artículos 13,29,40,12,209 y 228 de la Constitución Nacional.  

PRETENSIÓN DE LA ACCIÓN  

Prevalido de que se administre justicia y en procura de que las prerrogativas del debido 

proceso administrativo, igualdad, elegir y ser elegido, acceso a cargos públicos en conexidad 

con los principios de la transparencia, objetividad e imparcialidad, consagrados en la Carta 

Política, las leyes y la jurisprudencia, se respete, llego en ACCIÓN DE TUTELA, para  que cese 

la vulneración de los derechos fundamentales que me fueron vulnerados con la decisión 

omisiva adoptada por la accionada.  

 

Con fundamento en lo anterior y en aras de que se me garantice de manera plena y se me 

restablezcan de forma efectiva mis derechos fundamentales deprecados, solicito 

respetuosamente los siguientes:  

 

PRIMERO: Se amparen el derecho fundamental al debido proceso y de elegir y ser elegido 

de las comunidades afrodescendientes que tienen representación dentro del concejo 

directivo de CORPOCESAR. 

 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se le ordene a la entidad accionada que, 

dentro de un término perentorio deje sin efectos el acta de reunión de fecha 8 de septiembre 

por medio del cual el Comite constituido para la revision y evaluacion de los documentos 

presentados por la comunidades indigenas elaboraro un informe, de verificacion de 

requisites 
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TERCERO: En virtud de lo anterior, se ordene la modificación del cronograma en cuanto a 

espacio que debe existir para la observaciones, de tal maneras que podamos presentarlas y 

asi  poder  participar todos los consejos comunitarios eliminandos. 

 CUARTO: Exhortar al Directora y/o representante legal de la corporación autónoma regional 

del cesar CORPOCESAR,  a que sin más dilaciones acate las órdenes judiciales sopena de 

encontrarse inmersa en un fraude a resolución judicial. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y CONCEPTO DE VIOLACION 

Fundo las pretensiones que anteceden, con sustento en los articulos13,29,86 y 228 de La 

Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991 y 306 de 1992.  

 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 86 de Constitución Nacional: “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante 

un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 

estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o por la omisión de cualquier 

autoridad pública” o de los particulares en los casos señalados por el Decreto 2591 de 1991, 

reglamentario de la Acción de Tutela.  

El comité con la decisión adoptada contrario de la realidad probatoria de cada uno de los 

documentos aportados con los cuales se acredita fehacientemente el cumplimiento de 

dichos requisitos, tal como me permitiré demostrar a continuación:  

 

JURAMENTO  

  

Bajo la gravedad del Juramento manifiesto que no se ha interpuesto Acción de Tutela por los 

mismos hechos y derechos ante autoridad jurisdiccional alguna.  

  

PRUEBAS 

 

- Postulacion presentada a fecha 24 de agosto de 2023 con todos sus anexos incluidos, 

- Convocatoria publica de la corporacion autonoma regional del cesar CORPOCESAR. 
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- Segundo aviso de convocatoria publica por parte de la corporacion autonoma regional 

del cesar corpocesar.resolucion No 0378 del 22 de agosto de 2023 por medio del cual se 

conforma el comité para la revision y evaluacionde la documentacion relacionada con la 

eleccion de un (1) representante principal y su suplente de las comunidades indigenas o 

etnias ante el consejo directivo de corpocesar. 

- Planilla de inscripcion de comunidades indigenas 

- Acta de cierre de inscripcion de comunidades indigenas. 

- Evidencia de convocatoria de eleccion de comunidades indigenas 

- Actade evaluacion de comunidades indigenas. 

  

NOTIFICACIONES 

  

Al suscrito: carrera 19 # 19-53, Agustin Codazzi – Cesar. 

Electrónico: abogadosambientalesv@gmail.com 

  

A la accionada: las recibirá en la K.M 2 vía a La Paz Lote 1 U.I.C Casa - E Campo  

Frente  a  la  Feria  Ganadera  –  Valledupar,  Correo 

 Electrónico: notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co.  

  

Del Señor (a) Juez, Atentamente,   

  

 

 

EMILIO OVALLE MARTINEZ 

Cabildo gobernador 

18.939.440 
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Sede Correspondencias                             Servicio al Ciudadano  

Edificio Camargo, calle 12B n° 8-46              servicioalciudadano@mininterior.gov.co  

Tel: 242 7400.   www.mininterior.gov.co          Línea gratuita 01 8000 91 04 03 

Bogotá, D.C. Colombia – Sur América 

Al responder cite este número: 

OFI2021-16365-DAI-2200 
 
Bogotá D.C. viernes, 11 de junio de 2021 
 
Señor 
EMILIO OVALLE MARTINEZ 
RESGAURDO INDIGENA MENKUE - MISHAYA - LA PISTA 
Agustín Codazzi 
Cesar 
 
Asunto:  CERTIFICACION DE AUTORIDAD Y REPRESENTATE LEGAL DEL 
RESGUARDO INDIGENA MENKUE - MISHAYA - LA PISTA 
 
Referencia:  EXT_S21-00027139-PQRSD-027023-PQR 
 
Reciba un cordial saludo, respetado señor Ovalle: 
 
En atención a la petición presentada ante esta Dirección, en la que solicita la certificación 
de constitución legal o de existencia del Resguardo Indígena Menkwe, Misaya y la Pista del 
municipio de Agustín Codazzi, en el departamento del Cesar y la certificación de 
conformación del “Consejo Directivo” del mismo Resguardo, atentamente nos permitimos 
remitir las siguientes Certificaciones:  
 

1. Certificación de la Autoridad del Resguardo Indígena (1 folio) 
2. Certificación de registro del Representante Legal del Resguardo Indígena, en el 

marco del Decreto 1953 de 2014 (1 folio) 
 
Cordialmente, 
 
 
 

CAROL INÉS VILLAMIL ARDILA 
Directora de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías (E) 

 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?ID=6onWdRxto/CJTxIBANgXaQ== 
Proyectó: Héctor Urquijo 
Revisó:    Claudia Torres 
Aprobó:   Carol Villamil 
Anexo.    Certificación de la autoridad del resguardo indígena y la certificación. 1 folio 
               Certificación registro de representantes (decreto 1953 del 2014). 2 folios 
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CER2021-685-DAI-2200 
 
Bogotá, D.C., viernes, 11 de junio de 2021 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE LA 

DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

 

HACE CONSTAR: 
 
Que consultadas las Bases de Datos Institucionales de esta Dirección, en jurisdicción del 
municipio de Agustín Codazzi, en el departamento de Cesar, se registra el Resguardo Indígena 
Menkue - Mishaya - La Pista, constituido legalmente por el INCORA (hoy Agencia Nacional de 
Tierras – ANT) mediante Resolución N° 044 del 10 de Diciembre de 1997. 
 
Que consultadas las Bases de Datos Institucionales de Registro de Autoridades y/o Cabildos 
Indígenas de esta Dirección, se encuentra registrado el señor EMILIO OVALLE MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.939.440 expedida en Agustín Codazzi, como 
GOBERNADOR del CABILDO INDIGENA del RESGUARDO MENKUE -MISHAYA - LA PISTA, 
según Acta de elección No. 008 de fecha 16 de diciembre de 2017 y Acta de posesión N° 0347 
de fecha 29 de enero de 2018 suscrita por la Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi, por un 
periodo de cuatro (4) años que finaliza el 31 de diciembre de 2021. 
 
Que consultadas las Bases de Datos Institucionales de Registro de Representantes Legales, 
Consejos Indígenas o estructuras colectivas similares de Gobierno Propio de Resguardos y 
Territorios Indígenas creados para la puesta en funcionamiento de los territorios indígenas de 
que trata el Decreto 1953 de 2014, se registra al señor EMILIO OVALLE MARTÍNEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.939.440 expedida en Agustín Codazzi, como 
REPRESENTANTE LEGAL del RESGUARDO INDÍGENA MENKUE - MISHAYA - LA PISTA 
para la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con 
la designación realizada en Reunión Extraordinaria del 17 de febrero de 2018, por un periodo 
de cinco (5) años.   
 
La presente se expide la presente en Bogotá D. C., a solicitud del señor Emilio Ovalle Martínez.  

 
CLAUDIA XIMENA TORRES GERRERO 

Coordinadora 
 

CODIGO-QR] 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?ID=EyhjzrWaqmZKyHls98K9Fg== 
Elaboro: Hector Urquijo 
Revisó:  Claudia Torres 
Aprobó: Claudia Torres 
Radicado EXT_S21-00027139-PQRSD-027023-PQR 
TRD Solicitudes Decreto 1953/2014 YUKPA 
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EL﴾LA﴿ SUSCRITO﴾A﴿ COORDINADOR﴾A﴿ DEL GRUPO DE INVESTIGACION Y REGISTRO DE LA
DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR

Que consultadas las bases de datos institucionales de esta Dirección, se registra el Resguardo
Indígena MENKUE MISAYA LA PISTA, legalmente constituido por el INCORA ﴾hoy Agencia Nacional
de Tierras﴿, mediante resolución N° 44 del 10 de Diciembre de 1997

Que, consultadas las bases de datos institucionales de registro de Autoridades y/o Cabildos
indígenas de esta Dirección, se encuentra registrado el señor﴾a﴿ EMILIO OVALLE MARTINEZ
identificado ﴾a﴿ con cédula de ciudadanía número 18939440, en el cargo de Gobernador﴾a﴿ del
cabildo del resguardo indígena MENKUE MISAYA LA PISTA, según Acta de elección o asamblea
general de fecha 16 de Diciembre de 2017 y con acta de posesión de fecha 29 de Enero de 2018,
suscrita por la Alcaldía Municipal de AGUSTÍN CODAZZI del departamento CESAR, para el período
del 1 de Enero de 2018 al 31 de Diciembre de 2021

Se expide en Bogotá D.C., a los 11 días del mes de Junio del año 2021.

CLAUDIA XIMENA TORRES GUERRERO
Coordinadora Grupo Investigación y Registro

Url Verificación

Cualquier aclaración adicional sobre el presente documento, favor escribir al correo
siidecolombia@mininterior.gov.co

Este Certificado Consta De 01 Hoja﴾s﴿, y su generación es totalmente gratuito.

Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 ‐83 ‐ Sede Bancol. Carrera 8 No.12B‐31 Sede
Camargo: Calle 12B No. 8‐38 ‐ Conmutador 2427400 ‐ Sitio web www.mininterior.gov.co

Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita
018000910403

https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/Indigenas/Autoridades/Certificado-Validacion/293532aa-3884-45b4-8eb8-0b3443f744c1
mailto:siidecolombia@mininterior.gov.co











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































